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Número .suclto: 25 c(ntimo¡:. 

-SU MARIO.-Asociación de Maestros de Puente. 
Comentarios y noticias. -·Sección bibliográfi
ca.--Anuncios. 

Asociación ~ e Maestros na[ionales 
~el 

Partido de Puente del Arzobispo. 

De conformidad con los acuerdos tomados en la se
sión extraordjnaria celebrada. el día 24 de junio de 
:!92 3, las observaciones que. esta Asociación. hace al 
nuevo Estatuto, son,las sjguientes: .' 

Al arto 4.° Que en la creación de plazas se atienda 
a la debida proporcionalidad entre las diversas categQ
rias, y suprimiéndose las. oposiciones restringidas, se 
den todas ala rigurosa antigüedad. 

Art. 5.° Que en las Escuelas mixtas no exceda la 
edad escolar de los 12 años_ Hay que evitar la co.edu
cación en ciertas edades por razones.deÍndole moral. 

Arts. 12,13 y 14. De acundo en absoluto con Jo 
que respecto de estos artículos ha expuestoJa C. P_ de 
]a Asociación Nacional del1íagisterio. 

Art. 15. Oue el Estado s~ encargue de pagar men
sualmente la consignación para casa-habitación) y que 
esté sujeta a la siguiente escala: 

Pueb~os menores de 500 habitantes ..•. 
Idero de 501 a 2000 .•.• , •..•••.•.• 

Idero de .2.001 a IO.COO ............. . 

150 pesetas_ 

25° > 

500 :o 

y e~ las restantes poblaciones, de con·formidad con 10 
que señala el Estatuto vigente. 

Art. 25. Oue la limitación de la edad para poder 
tomar parte en las oposiciones, se entienda s~a para en 
10 sucesivo, pues ]a restricción para los actuales Maes
tro.s de los 35 años, cr~emos equivale a invalidar un 
Titulo, al que el Estado concedió toda clase de ga
rantías. 

Art. 41. Oue se suprima en las oposiciones la pri
mera parte del ejercicio eScí-Íto, cuya parte supone la 
pérdida de un tiempo precioso que pudiera aplicarse a 
otros ejercicios de mayor valor pedagógico. 

En general, para estos ejercicios de OposlclOn cree
mos se recarga demasiado la inteligencia, restando 
tiempo mny conveniente a Jos prácticos que pide la 
verdadera labor escolar. ' 

Art. 70. ,Que en VeZ de eliminar de la lista de aSRi
rantes (del turno transitorio <"le interino) a los Maestros 
que hayan cumplido los 50 años de edad, se consigne 
la obligación que éstos tienen de practicar ante la Es
cuela Normal respectiva, ciertos (-jercicios de aptitud, 
sin cuya aprobación no tendrían t:'ntiada. 

Art. 73. Ou'e en la provisión de destinos se atienda 
no más que las reglas 3.a y s.a, desapareciendo las , , , 
aemas. 

Art. 74. Que en vez de tres años En la localidad, se 
Exijan no más que dos para poder pedir Escuela dis
tinta a la que se sirve En la misma localidad (concur..; 
sillo) no hace falta tiempo alguno. 

Arts .. 75 y 84. Oue se suprima el turno 3'°, y, por 
consiguiente, que tennine de una vez el que Sltmpre 
resultará un privz'legio para los éonsortes que para nada 
debe ser tenido en cuenta. 

Art. 90. Modificado ele acuerrió con las obsel vacÍo
nes hechas al arto 73 sobre el turno (4.°) voluntario. 

Arts. 102 -Y 103· Oue los Maestros del mismo Es
calafón puedan perml1tar sus Escuelas con las catego
rías inmediatas sl1perior e inferior al llevar d.os años en 
s us res pec ti vos destinos. 

Art. 110. O ne la sustitución por im posibilidad física 
se conceda a los l'vlaestros N 3 cionaJes; sin que para ello 
se precise tiempo determinado. 

Art. Il:9. Ol1e de los errores facultativos no se haga 
responsable ai Maestro, y, por tanto, no F-e le ohlip'ne a 
reintegrar las cantidades percibidas. 

Art. :r27. Que las licencias por enfermedad se con
cedán con todo el sueld6 p0r el tiempo qúe ésta dnrare. 
Si deg-enerare en crónica, entonces procede la sustitu
ción. Quedará el Maestro obligado) durante la enfer
medad, a poner al frente de su Escuela a persona de 
reconocida competencia, y por él pagada, ínterin no 
exista crédito especial. 

ArL 137. (Pendiente de minucioso estudic)). 
Art. 149. Que los ascensos sean no más que por 

rigurosa antigüedad. (Concordado con el art. 4.°). 
Art. 172. Que en modo alguno se supriman las 

habilitaciones de partido, pues los Maestros pueden y 
deben elegir libremente sus habilitados. Dispóogafe la 
()bl'igación de destinar el ~/2 por %de' que habla el ar
tículo 174 para la instalación y funcionamiento del Co
legio de Huérfanos del Magisterio. 

Puente dél Arzobispo 24 de iunio derqz,,-\.-P. O., El! 
Secretario, e/audio LÓ)fZ. 


